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Aprueba Alta Bienes lnventario Departamento de Salud

Decreto No 64
Chillán Vieio.
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Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Consütucional
de Mun¡cipalidades y sus textos modmcetorios, v¡gente. El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establec¡mientos d6 Salud a las Mun¡cipalidades. La Ley No 19.378 que establ€ce el estatuto de alenc¡ón
primaria de salud mun¡cipal y modmcac¡ones.

CONSIDERANDO:

Deseto Alcaldicio No 824 del 1910312019 que nombra al Adm¡n¡strador
Mun¡cipal. Decreto Alcald¡c¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad
Pública y asigna func¡ones de Direcc¡ón de Salud Mun¡c¡pal de Chillán Vieio. Decreto No 70 d€l 1410112020 que
establece subrogancias automáticas en las unidades munic¡pales.

La D¡sponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 23/12120'19
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gestos año 2020 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Recepción conforme, de los bienes adquiridos de ecuerdo a los
sigu¡entes antecedentes y dada la necésidad de ¡ncorporar de manera of¡cial estos b¡enes al lnventario del
Departamento de Salud.

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
SeN¡cios y Gest¡ón Spa 76.519.210-2 3501 16t12t2020

DECRETO

1.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud Mun¡cipal
de Chillán Viejo, los b¡enes adquiridos, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Dsscripc¡ón del Bien Cantidad
Licuadora 1

Extractor de jugo 1

P¡cádora Eloctrica de alimentos 1

Homo eléctrico 48 litros

Tostador eléclrico de 4 rebanadas 1

Hervidor mantenedor industrial 20 litros 1

Sandwichera Pan¡n¡

Sandwichera 4 panes

Vaso acrílico o policerbonato 30

Set cuchillos cocineros 1

Juego de qlbiertos 24 plezas 1

Wok Fierro 30 cms 1

Juego de sartenes 3 uds. 1

Plancha doble 1

Batería de cocina Marm¡coc

Olla a pres¡ón 8 l¡tros 1

Cano verdulero
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Secaplatos 2 niveles 1

Platos para ensaladas I
Termo herv¡dor 4,6 l¡tros 1

Juego cuatro tazas de te con plat¡llo

Establecim¡ento de As lgnación Funclonario que Recibe Blen
Programa Promoc¡ón de la Salud Lic6o Tomás Lagos Let¡cia R¡quelme Venegas

2.- DEJESE constanc¡a de d¡cho bien en la Plancheta de lnventario de la
Unidad, Secc¡ón o Box del Establecimiento que conesponda.

ANÓ CoiilUN¡OUESE Y ARCHÍVESE.
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D¡stribució

HUG ENRIQU NRIQUEZ
ARIO ICIPAL
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